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Señora
NORMA YARROW LUMBRERAS 
Presidenta
Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la
Gestión del Estado
Congreso de la República del Perú
Presente.-

Asunto : Proyecto de Ley N° 1409/2021-CR, Proyecto de Ley que declara de 
necesidad pública e interés nacional la creación de la Autoridad 
Autónoma del Lago Chinchaycocha para la regulación de su sistema 
hidrográfico y revertir la contaminación.

Referencia : Oficio Múltiple N° D000592-2022-PCM-SC
Expedientes N°s 22-039665-001 y 22-039665-002

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente, por especial encargo del 
señor Ministro de Salud, en atención al documento de la referencia, mediante el cual la 
Secretaria de Coordinación de la Presidencia del Consejo de Ministros ha solicitado a este 
Ministerio opinión respecto al Proyecto de Ley N° 1409/2021-CR, Proyecto de Ley que 
declara de necesidad pública e interés nacional la creación de la Autoridad Autónoma del 
Lago Chinchaycocha para la regulación de su sistema hidrográfico y revertir la 
contaminación.

Al respecto, se adjunta al presente el Informe N° 666-2022-OGAJ/MINSA, emitido por la 
Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud, para su conocimiento y fines 
pertinentes.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración.

Atentamente

L/

MARÍA ELENA JUSCAMAITAARAN60ENA 
\Secretaria General 
Ministerio de Salud

CC: se PCM

MEJA/JC8/MMCF
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INFORME N° 666-2022-QGAJ/MINSA

JOSE LUIS ROJAS ALCOCER
Ejecutivo Adjunto I
Oficina General de Asesoría Jurídica
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Proyecto de Ley N° 1409/2021-CR, Proyecto de Ley que declara de 
necesidad pública e interés nacional la creación de la Autoridad 
Autónoma del Lago Chinchaycocha para la regulación de su sistema 
hidrográfico y revertir la contaminación.

Asunto

a) Oficio Múltiple N° D000592-2022-PCM-SC
b) Proveído N°0368-2022-OOM/MINSA
c) Proveído N° 579-2022-DGIESP/MINSA 
Expedientes N°s 22-039665-001 y 22-039665-002

2 2 ]\M- ®

Referencia

Fecha Lima

Me dirijo a usted con relación a los documentos de la referencia, a fin de emitir el informe 
correspondiente.

I. ANTECEDENTES:

Con el documento a) de la referencia, la Secretaría de Coordinación de la Presidencia 
del Consejo de Ministros solicita al Ministerio de Salud emitir opinión respecto ai 
Proyecto de Ley N° 1409/2021-CR, Proyecto de Ley que declara de necesidad pública 
e interés nacional la creación de la Autoridad Autónoma del Lago Chinchaycocha para 
la regulación de su sistema hidrográfico y revertir la contaminación.

1.1

A través del documento b) de la referencia, la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización emite opinión sobre el Proyecto de Ley N° 1409/2021-

1.2
fflfátLW

CR.&

1.3 Mediante documento c) de la referencia, la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública emite opinión respecto al Proyecto de Ley N° 
1409/2021-CR.

BASE LEGAL:

2.1 Constitución Política del Perú.
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.
Ley N° 26842, Ley General de Salud y modificatorias.
Decreto Legislativo N° 1161, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud y modificatorias.
Decreto Legislativo N° 1013, Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente.
Decreto Supremo N° 054-2018-PCM, Lineamientos de Organización del Estado, y 
modificatorias.
Decreto Supremo N° 008-2017-SA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud y modificatorias.
Decreto Supremo N0 018-2017-MINAGRI, Reglamento de Organización y Funciones 
de la Autoridad Nacional del Agua.

2.2
2.3
2.4

2.5J. RvidAn

2.6

2.7

2.8
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2.9 Decreto Supremo N° 002-2017-MINAM, Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente.

2.10 Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 00010-2021-PCM/SGP, Directiva N° 
002-2021-SGP “Directiva que regula el sustento técnico y legal de proyectos 
normativos en materia de organización, estructura y funcionamiento”.

III. ANALISIS:

3.1 El Proyecto de Ley N° 1409/2021-CR tiene por objeto declarar de necesidad e interés 
nacional la creación de la Autoridad Autónoma dei Lago Chinchaycocha para regular 
su sistema hidrográfico, revertir la contaminación y realizar las acciones pertinentes 
para lograr la conservación, remediación y regulación del embalse para el uso del 
recurso hídrico. Asimismo, se precisa que pretende conseguir una eficiente gestión 
ambiental, mejorando el manejo de residuos, relaves y pasivos mineros.

Al respecto, se autoriza al Poder Ejecutivo crear la Autoridad Autónoma del Lago 
Chinchaycocha y de su Sistema Hidrográfico (AALCH), como un organismo técnico 
especializado adscrito al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, con personería 
jurídica de derecho público y autonomía funcional, administrativa y económica- 
financiera.

De otro lado, también se precisa que la citada Autoridad Autónoma estará dirigida por 
un Consejo Directivo, cuyos miembros serán, entre otros, aquellos designados por el 
Ministerio del Ambiente, Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; y, 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones mediante resolución suprema.

Sobre el particular, con Proveído N° 0368-2022-OOM/MINSA recaído en el Informe 
N° 052-2022-OOM-OGPPM/MINSA, la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización señala básicamente lo siguiente:

Siendo el proyecto de Ley de carácter declarativo, este debe sujetarse al 
marco normativo emitido por la Secretaría de Gestión Pública de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, ente rector del Sistema Administrativo 
de Modernización de la Gestión Pública.

UUSMSIA

El proyecto de Ley no contiene disposiciones vinculadas a las competencias 
del Ministerio de Salud, indicándose en la composición de los integrantes 
del consejo directivo a miembros de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
del Ministerio del Ambiente, del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, del Ministerio de Economía y Finanzas; y, del Ministerio 
de Energía y Minas, los cuales a su vez refrendarían el Reglamento 
respectivo.

s
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Desde el punto de vista organizacional, si bien la finalidad del proyecto de 
Ley cuenta con justificación por ser un tema de interés social y de 
importancia para el Perú, también se debe tener en cuenta que, al tratarse 
sobre la creación de un organismo público especializado, corresponde al 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego proponer y sustentar dicha 
creación, toda vez que el proyecto indica que estará adscrito al indicado 
sector.
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3.3 Por su parte, mediante Proveído N° 579-2022-DGIESP/MINSA recaído en el Informe 
N° 073-2022-UFAPEMPyOSQ-DENOT-DGIESP/M!NSA, la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública indica lo siguiente:

El objeto y la finalidad del proyecto de Ley abarcan medidas relacionadas a 
la reversión de la contaminación en el Lago Chinchaycocha, no existiendo 
alguna vinculación referente a la salud de las personas.

De aprobarse el citado proyecto de Ley, se recomienda que toda la 
información que recabe la Autoridad Autónoma del Lago Chinchaycocha, 
respecto a las consecuencias de salubridad que puedan generar la 
contaminación hídríca, debe ser remitida a la autoridad de salud competente 
a fin de adoptarlas acciones sanitarias correspondientes.

3.4 Estando a la naturaleza de la propuesta normativa, esta Oficina General de Asesoría 
Jurídica1, en el marco de sus funciones, como órgano encargado de prestar el 
asesoramiento jurídico legal que requiera la Alta Dirección y los órganos del Ministerio 
de Salud, de acuerdo a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-SA 
y modificatorias, considera necesario indicar lo siguiente:

3.4.1 De acuerdo al artículo 28 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
los Organismos Públicos son entidades desconcentradas del Poder Ejecutivo, 
con personería jurídica de Derecho Público, y tienen competencias de alcance 
nacional.

Asimismo, dicho articulado precisa que los citados Organismos Públicos están 
adscritos a un Ministerio y son de dos tipos: Ejecutores v Especializados. Cabe • 
señalar que ambos se crean v disuelven a través de una Lev a iniciativa del 
Poder Ejecutivo.

3.4.2 El artículo 31 de la Ley N° 29158 señala que los Organismos Públicos 
Especializados son de dos tipos: i) Organismos Reguladores; y, ii) Organismos 
Técnicos Especializados.

Conforme al artículo 33 de la citada Ley, los Organismos Técnicos 
Especializados se crean, por excepción, cuando existe la necesidad de:

Planificar y supervisar, o ejecutar y controlar políticas de Estado de largo 
plazo, de carácter multisectorial o intergubernamental que requieren un alto 
grado de independencia funcional.

Establecer instancias funcionalmente independientes que otorgan o 
reconocen derechos de los particulares, para el ingreso a mercados o el 
desarrollo de actividades económicas; que resulten oponibles a otros 
sujetos de los sectores Público o Privado.

¿R&LDAN

3.4.3 Por su parte, el artículo 30 de los Lineamientos de Organización del Estado, 
aprobados por Decreto Supremo N° 054-2018-PCM y modificatorias, señala que 
una entidad pública se crea para resolver un problema público que requiera y ■ 
justifique dicha creación; asimismo, se precisa que la entidad puede contar o no 
con personería jurídica de derecho público. Cabe señalar que la personería

1 El literal e) del artículo 37 del ROF del MINSA señala que, la Oficina General de Asesoría Jurídica tiene entre sus funciones absolver 
consultas con carácter general en el ámbito de su competencia, sobre los asuntos relacionados con el Sector Salud, debiendo contar 
previamente con el informe técnico elaborado por el órgano o entidad correspondiente.
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jurídica se asigna por Ley y solo a entidades que ejercen funciones permanentes 
y que hayan sido calificadas como pliego presupuesta!.

3.4.4 Sobre el particular, el artículo 31 de los citados Lineamientos indica que los 
Ministerios y Organismos Públicos del Poder Ejecutivo se crean oor Lev a 
iniciativa del Poder Ejecutivo.

De acuerdo al artículo 36 de los Lineamientos antes mencionados, la adscripción 
es un mecanismo de reforma de la estructura del Estado por el cual se asigna y 
vincula un Organismo Público a un Ministerio en particular.

3.4.5 Al respecto, el artículo 33 de la Directiva N° 002-2021-SGP “Directiva que regula 
el sustento técnico y legal de proyectos normativos en materia de organización, 
estructura y funcionamiento”, aprobada por la Resolución de Secretaría de 
Gestión Pública N° 00010-2021-PCM/SGP, señala que la entidad proponente 
elabora el expediente que sustenta la creación de una entidad pública bajo el 
ámbito del Poder Ejecutivo, el cual incluye la siguiente documentación:

El proyecto de dispositivo legal que aprueba la creación de la entidad 
pública.
La exposición de motivos.
El informe técnico elaborado por la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto o la que haga sus veces de la entidad proponente, a través 
del cual se:

Analice la problemática pública que justifica la necesidad de 
creación.
Analice alternativas solución al problema público, incluida la de 
creación de la entidad propuesta. Se debe comparar los costos 
de cada alternativa contra los posibles resultados a obtenerse. 
Sustente la no duplicidad de funciones, identificando a las 
entidades que realizan funciones similares o que persiguen fines 
iguales o semejantes a los de la entidad propuesta.

ftUSMEOt

El informe legal elaborado por la Oficina de Asesoría Jurídica de la 
entidad proponente, que valida la propuesta.
El plan inicia! de actuación de la entidad pública a crearse, el cual 
contiene lo señalado en el anexo 3, esto es, marco estratégico, marco 
organizacional, fmanciamiento y estrategia de implementación y 
cronograma.

3.4.6 De otro lado, en atención a la propuesta legislativa, se considera que la Autoridad 
Autónoma del Lago Chincháycocha estará adscrita al Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego; no obstante, su finalidad tiene como prioridad regular el uso 
sostenible del recurso hídrico en dicho Lago. En ese contexto, es pertinente 
señalar que mediante Decreto Legislativo N° 997, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Agricultura y Riego, actualmente Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego, se crea la Autoridad Nacional del Agua como 
organismo público adscrito a dicho Ministerio, responsable de dictar las normas 
y establecer los procedimientos para la gestión integrada y sostenible de los 
recursos hídricos; asimismo, tiene personería jurídica de derecho público interno 
y constituye un pliego presupuesta!.
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Al respecto, el artículo 4 del Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI, 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, 
establece que la Autoridad Nacional de! Agua es la entidad competente para 
dictar normas y establecer los procedimientos para la gestión integrada y 
sostenible de los recursos hídricos. Asimismo, precisa que es el ente rector del 
Sistema Nacional de Gestión de Recursos Hídricos, el cual es parte del Sistema 
Nacional de Gestión Ambiental, y se constituye en la máxima autoridad técnico 
- normativa en materia de recursos hídricos.

3.4.7

3.4.8 Ahora bien, según lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1013, 
Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, el 
Ministerio del Ambiente es el organismo del Poder Ejecutivo rector del sector 
ambiental, que desarrolla, dirige, supervisa y ejecuta la política nacional del 
ambiente, así como cumple la función de promover la conservación y el uso 
sostenible de los recursos naturales, la diversidad biológica y las áreas naturales 
protegidas.

Así también, dicho articulado indica que la actividad del Ministerio del Ambiente 
comprende las acciones técnico-normativas de alcance nacional en materia de 
regulación ambiental, entendiéndose como tal e! establecimiento de la política, 
la nonmatividad específica, la fiscalización, el control y la potestad sancionadora 
por el incumplimiento de las normas ambientales en el ámbito de su 
competencia, la misma que puede ser ejercida a través de sus organismos 
públicos correspondientes.

3.4.9 Al respecto, el artículo 71 del Decreto Supremo N6 002-2017-MINAM, 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, señala 
que la Dirección de Calidad Ambiental y Ecoeficiencia tiene como función 
elaborar, aplicar y realizar el seguimiento de los instrumentos técnicos- - 
normativos de planificación y prevención de riesgos ambientales que puedan 
afectar la calidad ambiental del agua, aire y suelo, en el ámbito de su 
competencia.

El artículo 72 del citado Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente, establece que la Dirección de Control de la Contaminación y 
Sustancias Químicas tiene como función elaborar los instrumentos técnicos- 
normativos de control y recuperación ambiental del agua, aire y suelo, así como 
de gestión ambiental sostenible de las sustancias químicas y materiales 
peligrosos y realizar su seguimiento, en e! marco de sus competencias y de 
conformidad con la normatividad vigente.

HCJGUfcU

3.4.10 En esa línea de ideas, se debe tener en cuenta que el Ministerio de Salud, según 
lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, es competente en: 1) Salud de las personas; 
2) Aseguramiento en salud; 3) Epidemias y emergencias sanitarias; 4) Salud 
ambiental e inocuidad alimentaria; 5) Inteligencia sanitaria; 6) Productos 
farmacéuticos y sanitarios, dispositivos médicos y establecimientos 
farmacéuticos; 7) Recursos humanos en salud; 8) Infraestructura y equipamiento 
en salud; y, 9) Investigación y tecnologías en salud.

3.4.11 Es oportuno mencionar que el artículo 119 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la dirección y la gestión de los servicios públicos están confiadas al 
Consejo de Ministros; y a cada ministro en los asuntos que competen a la cartera 
a su cargo.
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3.4.12 De la misma forma, corresponde precisar que las normas de declaración de 
interés nacional o necesidad pública no cuentan con una regulación expresa en 
el ordenamiento jurídico nacional. Así, tenemos que el término “interés nacional” 
ha sido incorporado en el artículo 632 y en el numeral 19 del artículo 1183 de la 
Constitución Política del Perú, como un requisito para la adopción de medidas 
en materia económica y financiera.

Al respecto, las normas jurídicas declarativas4 son dictadas como afirmaciones 
válidas por sí mismas, más que como hipótesis de que a tal supuesto debe seguir 
tal consecuencia. El que las normas carezcan de supuesto no implica; sin 
embargo, que no sean obligatorias. Todo lo contrario, mantienen su vigencia y 
obligatoriedad y, en muchos casos, constituyen verdaderos principios generales 
del Derecho.

En ese contexto, las normas declarativas tienen como particularidad esencial 
que requieren de actos administrativos posteriores para cumplir con los objetivos 
de interés público que justifique su aprobación, estas normas sí generan algunos 
efectos inmediatos5.

3.4.13 En atención al numeral precedente, resulta necesario tener en consideración lo 
señalado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos en el Informe Legal 
N° 036-2013-JUS/DNAJ , en el cual se ha pronunciado respecto de los efectos 
de las normas de declaración de necesidad pública e interés nacional precisando 
que “la inclusión de las categorías necesidad pública y/o interés nacional en una 
propuesta normativa no debería emanar de una actuación arbitraria, sino, por el 
contrario, de una actuación debidamente amparada en criterios técnicos y 
jurídicos que deberán quedar plasmados en la respectiva exposición de 
motivos”; por lo que, el referido informe precisa que las propuestas normativas 
que incorporen las categorías: necesidad pública e interés nacional deberán 
tener como objetivo el bienestar de la sociedad y reconducir a la satisfacción de 
los derechos fundamentales, lo cual tendrá como fin último la protección de la 
dignidad de la persona humana, atendiendo a parámetros específicos.

3.4.14 En consecuencia, y atendiendo a lo antes expuesto, al proponerse en el 
contenido del proyecto de Ley una iniciativa de creación de organismo público 
técnico especializado, se debe contemplar las normas vigentes en materia de 
organización, estructura y funcionamiento del Estado. Asimismo, apreciando la 

■ finalidad de la propuesta legislativa y las funciones a ejecutar por dicho 
organismo público, se recomienda contar con la opinión técnica del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio del Ambiente y de la Autoridad 
Nacional del Agua, a fin de evitar la duplicidad de competencias y/o funciones.

f)
J.RolJan
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2 Artículo 63.- La inversión nacional y la extranjera se sujetan a las mismas condiciones. La producción de bienes y servidos y el comerdo 
exterior son libres. Si otro país o países adoptan medidas protecdonistas o discriminatorias que perjudiquen el interés nadonal, el Estado 
puede, en defensa de éste, adoptar medidas análogas.
3 Artículo 118.- Atribuciones del Presidente de la República • Corresponde al Presidente de la República:
19) Dictar medidas extraordinarias, mediante decretos de urgenda con fuerza de ley, en materia económica y finandera, cuando asi lo 
requiere el interés nacional y con cargo de dar cuenta al Congreso. El Congreso puede modificar o derogar los referidos decretos de 
urgenda.
4 htlD:/A»ww.osierlinQfirm.cofn/Documenios/webma%20-%20cooia/EL%20SISTEMA%20JUR%C3StaDDICO%20imroduci%C3litB3n%20ai%20DefechoH20-
%20Mafdal%20Ruaio%20Correa odf
ahtto://www.actualidadambiental.oeAvD-content/uploads/2018/02/An%C3%Allisis-iur%C3%AOdico-a-la-Lev-30723-oue-fomenta-
canreteras-en-la-Amazon%C3%ADa-de-l)cavali.odf
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IV. CONCLUSIÓN:

En virtud del marco legal analizado en el presente Informe, y considerando la opinión técnica 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización y de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, esta Oficina General considera 
que el Proyecto de Ley N° 1409/2021-CR, “Proyecto de Ley que declara de necesidad 
pública e interés nacional la creación de la Autoridad Autónoma del Lago Chinchaycocha 
para la regulación de su sistema hidrográfico y revertir la contaminación”, no resulta viable, 
toda vez que ha contemplado las normas vigentes en materia de organización, estructura y 
funcionamiento del Estado. Asimismo, se recomienda contar con la opinión técnica del 
Ministerio de Desarrollo Agrario, del Ministerio de! Ambiente y de la Autoridad Nacional del 
Agua.

Es cuanto tengo que informar.

Atentamente.
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Visto el Informe N° 666-2022-OGAJ/MINSA que antecede, el suscrito lo hace suyo en todos 
sus extremos; por lo que, se remite a! Director General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, para su consideración y fines pertinentes.

Lima 2 2 JUN. 2022
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Visto el Informe N° 666-2022-OGAJ/MINSA que antecede, el suscrito lo hace suyo en todos 
sus extremos; por lo que, se remite a la Secretaría General de este Ministerio, para los fines 
correspondientes.

Lima

ferradas
márianom^ca

Oficina Genera

Siempre bicentena»io
*1_1 DEL PERÚ

con el pueblO 2021 ■ 2024



<^ir>
^esu^esto y^M^^ización^^j;i’ 'fíMinisterio 

de Salud <PERÚ Secretaria General«*>

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

INFORME N° 052 -2022-OOM-QGPPM/MINSA

A C.P.C FELIPE CESAR MEZA MILLAN 
Director General
Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización

ASUNTO Opinión Técnica sobre Proyecto de Ley que propone la creación 
de la Autoridad Autónoma del Lago Chinchaycocha MINISTERIO DE SALUD

Oficina General tío 
Asesoría Jurídico 

MESA DE PARTESREFERENCIA : a) Oficio Múltiple N° D000592-2022-PCM-SC
b) Memorándum Circular N° 050-2022-SG/MINSA 
(Expediente N° 22-039665-001)

2 9 MAR. 2G22

3 0 MAR m

FECHA Lima, Has' Trmfc

Es grato dirigirme a usted, en relación al asunto y documentos de la referencia, para 
informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

1.1 Mediante el documento de la referencia a), la Secretaria del Coordinación de la PCM 
alcanza al Ministro de Salud el Proyecto de Ley N" 1409/2021-CR Ley que declara de 
necesidad publica e interés nacional la creación de la Autoridad Autónoma del Lago 
Chinchaycocha para la regulación de su Sistema Hidrográfico y revertir la 
contaminación, para emitir opinión en el marco de sus competencias.

1.2 Con el documento de referencia b), la Secretaria General del Ministerio de Salud 
traslada a la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, el 
documento alcanzado por la Secretaria de Coordinación de la Presidencia del 
Consejo de Ministros para la opinión correspondiente.

II. MARCO NORMATIVO

2.1 Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.

2.2 Decreto Legislativo N0 1161 Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud 
y sus modificatorias.

2.3 Decreto Supremo N0 008-2017-SA, que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, modificado con Decretos Supremos Nos. 011- 
2017-SA y 032-2017-SA.

2.4 Decreto Supremo N° 054-2018-PCM, que aprueba los Lineamientos de Organización 
del Estado y modificatorias por Decreto Supremo N0 131-2018-PCM y Decreto 
Supremo N° 064-2020-PCM.

III. ANALISIS
3.1 El Proyecto de Ley N° 1409/2021-CR, Ley que declara de necesidad publica e interés 

nacional la creación de la Autoridad Autónoma del Lago Chinchaycocha, para la 
regulación de su Sistema Hidrográfico y revertir la Contaminación, en su articulo 1 
señala que tiene por objeto declarar la necesidad de interés nacional la creación de la 
Autoridad Autónoma del Lago Chinchaycocha para la regulación de su sistema 
hidrográfico, revertir la contaminación y realizar las acciones pertinentes para lograr 
la conservación, un manejo eficiente, remediación de los daños y regulación del 
embalse para el uso sostenible del recurso hídrico.

Asimismo, el Artículo 3o del proyecto de ley, señala que se autoriza la creación de la 
Autoridad Autónoma, como “Organismo Técnico Especializado adscrito al Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego. Asimismo, establece que la Autoridad Autónoma es 
una persona jurídica de derecho público, con autonomía funcional, administrativa y 
económico-financiera y que constituye un pliego presupuestario y es unidad ejecutora.

"¡TJT Siempre
con el pueblo



Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización

Ministerio 
de Salud

PERÚ - h - -HSecretaria General

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

3.2 Al respecto, el presente Informe se circunscribe al ámbito de las funciones de la 
Oficina de Organización y Modernización establecido en el Articulo 32° del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por 
Decreto Supremo N° 008-2017-SA y sus modificatorias.

3.3 El articulo 1 del proyecto de Ley, que declara de necesidad publica e interés nacional 
la creación de la Autoridad Autónoma del Lago Chinchaycocha, por ser una 
disposición de carácter declarativo, dicha creación debe sujetarse al marco normativo 
emitido por la Secretaria de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, ente rector del Sistema Administrativo de Modernización de la Gestión 
Pública.

3.4 En relación al marco normativo sobre creación de un organismo técnico especializado, 
cabe señalar lo siguiente:

■ <.‘sl ■* r
a) La Ley N° 29158, Ley Orgánica del'Poder Éjécutivo (LOPE), dispone lo siguiente:

- El numeral 2 del artículo 28, respecto a los organismos públicos especializados 
establece que su creación y disolución se realiza por Ley a iniciativa del Poder 
Ejecutivo.

- El articulo 33 señala que los organismos públicos especializados se crean por 
excepción, cuando existe la necesidad de:

“1. Planificar y supen/isar, o ejecutar y controlar políticas de Estado de largo plazo, de 
carácter multisectoríal o intergubemamental que requieren un alto grado de 
independencia funcional.

2. Establecer instancias funcionalmente independientes que otorgan o reconocen 
derechos de los particulares, para el ingreso a mercados o el desarrollo de 
actividades económicas: que resulten oponibles a otros sujetos de los sectores 
Público o Privado."

Asimismo, en el mismo articulo se establece que los organismos públicos 
especializados, están dirigidos por un Consejo Directivo, entre otros aspectos.

b) Los Lineamientos de Organización del Estado aprobados por Decreto Supremo N° 
054-2018-PCM, y sus modificatorias, establece lo siguiente:

- El articulo 30 sobre creación de entidades, señala en el numeral 30.1 que es un 
mecanismo de reforma de la estructura del Estado por el cual se crea una 
entidad pública para resolver un problema público que requiera y justifique 
dicha creación.

Asimismo en el numeral 30.2 se señala que las entidades pueden contar o no 
con personería jurídica de derecho público. La personería Jurídica se asigna 
por Ley y solo a entidades que ejercen funciones permanentes y que hayan 
sido calificadas como pliego presupuesta!.

- El artículo 42, señala lo siguiente:

“42.1 La Secretaria de Gestión Pública emite opinión técnica previa a fin de validar 
técnicamente los proyectos normativos en mataría de organización, estmctura y 
funcionamiento del Estado.
42.2 La opinión técnica previa favorable de la Secretaría de Gestión Pública permite a la 
entidad proponente continuar con el trámite de aprobación correspondiente.
42.3 El medio para la formalización de la referida opinión, se establece mediante 
directiva aprobada porta Secretaria de Gestión Pública.'’

c) La Directiva N° 002-2021-SGP, Directiva que regula el sustento técnico y legal de 
proyectos normativos en materia de organización, estructura y funcionamiento del 
Estado, aprobada por Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 010-2021- 
PCM/SGP, regula el trámite de aprobación de los proyectos normativos en materia 
de organización, estructura y funcionamiento del Estado, establece en el numeral 
33.1 del artículo 33, la documentación que contiene el expediente que debe 
presentar la entidad proponente, ante la SGP, que se detalla a continuación:
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“a. El proyecto de dispositivo legal que aprueba la creación de la entidad pública, 
b. La exposición de motivos, 
c' El informe técnico elaborado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto o la que 

haga sus veces de la entidad proponente, a través del cual, conforme se señala en el 
anexo 2, se:
c.1) Analice la problemática pública que justifica la necesidad de creación. 
c.2) Analice alternativas solución al problema público, incluida la de creación de la 
entidad propuesta. Se debe comparar los costos de cada alternativa contra los posibles 
resultados a obtenerse.
c.3) Sustente la no duplicidad de funciones, identificando a las entidades que realizan 
funciones similares o que persiguen fines iguales o semejantes a los de la entidad 
propuesta.

d. El Informe legal elaborado por la Oficina de Asesoría Jurídica de la entidad proponente, 
que valida la propuesta.

e. El plan inicial de actuación de la entidad pública a crearse, el cual contiene lo señalado 
en el anexo 3."

3.5 Respecto al contenido del proyecto de Ley N° 1409/2021-CR, cabe señalar lo
siguiente:

a) El articulo 2, del Proyecto de Ley, señala que la finalidad del proyecto de Ley, es 
lograr revertir la grave contaminación, regulación del embalse, desembalse y 
afectación del sistema hidrográfico del Lago Chinchaycocha; asi como, conseguir 
una eficiente gestión ambiental, mejorar el manejo de residuos, de relaves y 
pasivos mineros, el manejo de residuos domésticos e industriales, de aguas 
servidas de los poblados y ciudades anexos, fiscalizar la administración de la 
presa Upamayo y supervisar, fiscalizar y sancionar, de ser el caso, a las 
empresas mineras y de generación de energía hidro energética cuyas actividades 
tienen impacto ambiental en el ecosistema del Lago.

Al respecto, en la exposición de motivos que acompaña al proyecto de Ley, se 
señala la problemática existente y su solución, indicando la necesidad de 
establecer acciones de protección, descontaminación, remedición y recuperación 
de cuencas hidrográficas afectadas por daños ambientales, encontrándose 
justificación de ser un tema de interés social y de importancia para el Perú.

b) El articulo 3 del proyecto de ley, señala “Autorícese al Poder Ejecutivo la creación 
de de la Autoridad Autónoma del Lago Chinchaycocha y de su Sistema 
Hidrográfico, como organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego (...).
Q)especto, es necesario que se revise dicha disposición, ya que conforme a lo 

establecido en la LOPE, la creación de un organismo público se realiza por Ley a 
iniciativa del Poder Ejecutivo.

c) En el Artículo 4o del proyecto de ley, se señala que la Autoridad Autónoma 
propuesta, tiene competencia para diagnosticar, evaluar, regular, gestionar, 
supervisar, fiscalizar y sancionar, todo lo vinculado en materia de contaminación 
ambiental y su reversión o remedición, regulación del embalse y desembalse 
referidas al Lago Chinchaycocha y su sistema hidrográfico, asimismo, se 
menciona que tendría prelación, preferencia y prioridad a la competencia que 
tengan otras entidades del Estado, sin excepción alguna, y en caso de conflicto 
de competencias, prevalecería la competencia de la autoridad en mención.
(AT^especto, considerando que la competencia propuesta tiene relación con 
asuntos ambientales, es importante la opinión del Ministerio del Ambiente, ente 
rector en dicha materia.

d) Del artículo 5 al 14 del proyecto de ley se detallan disposiciones relacionadas a 
las funciones y estructura orgánica de la Autoridad Autónoma del Lago 
Chinchaycocha, lo cual requiere sustento según el marco normativo citado en el 
numeral anterior, correspondiéndole al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, 
como entidad del Poder Ejecutivo, proponer y sustentar dicha creación.
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De la revisión al proyecto de Ley, no se encuentra disposición vinculada a las 
competencias y funciones del Ministerio de Salud, en la composición de los 
integrantes del consejo directivo, se mencionan a miembros designados por la 
Presidencia del Consejo de Ministros, los Ministros del Ambiente, de Desarrollo 
Agrario y Riego, del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, Ministerio de Transporte y Comunicaciones, 
Ministerio de Economía y Finanzas y de Energía y Minas.

Asimismo, se menciona que el Reglamento se aprueba por Decreto Supremo 
refrendado por la Presidencia de Consejo de Ministros, y los Ministerios citados en el 
párrafo anterior, no estando considerado el Ministerio de Salud en dicho refrendo.

3.6 Por lo señalado, si bien la finalidad del proyecto de Ley materia del presente informe, 
cuenta con justificación por ser un tema de interés social y de importancia para el 
Perú, por tratarse de la creación de un organismo público especializado adscrito al 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, en el ámbito del Poder Ejecutivo, 
corresponde a dicho Ministerio proponer y sustentar dicha creación.

IV. CONCLUSIONES

4.1 El proyecto de Ley N° 1409/2021-CR, que declara de necesidad publica e interés 
nacional la creación de la Autoridad Autónoma del Lago Chinchaycocha, en ese 
sentido, siendo de carácter declarativo, dicha creación debe sujetarse al marco 
normativo emitido por la Secretaria de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, ente rector del Sistema Administrativo de Modernización de la Gestión 
Pública.

4.2 En la exposición de motivos que acompaña al proyecto de Ley, se señala la 
problemática existente, indicándose la necesidad de establecer acciones de 
protección, descontaminación, remedición y recuperación de cuencas hidrográficas 
afectadas por daños ambientales, encontrándose justificación de ser un tema de 
interés social y de importancia para el Perú.

4.3 El proyecto de Ley, no contiene disposiciones vinculadas a las competencias del 
Ministerio de Salud, indicándose en la composición de los integrantes del consejo 
directivo, a miembros designados por la Presidencia del Consejo de Ministros, los 
Ministros del Ambiente, de Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo, del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, Ministerio 
de Transporte y Comunicaciones, Ministerio de Economía y Finanzas y de Energía y 
Minas, los cuales a su vez refrendarían el Reglamento respectivo.

4.4 Desde el punto de vista organizacional, si bien la finalidad del proyecto de Ley materia 
del presente informe, cuenta con justificación por ser un tema de interés social y de 
importancia para el Perú, por tratarse de la creación de un organismo público 
especializado adscrito al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, en el ámbito del 
Poder Ejecutivo, corresponde a dicho Ministerio, proponer y sustentar dicha creación, 
conforme al marco normativo vigente.

V. RECOMENDACIONES

Remitir el presente Informe a la Oficina General de Asesoría Jurídica, en atención a lo 
solicitado por la Secretaria General, para las acciones que correspondan.

Atentamente,

TÍoAdnv ANA LEON MESCyÁ
/ Directora Ejecutiva ^
6bfidna de Organización y Modernización 

Otona General de PlaneanKíto. Presupuesto y IftKtenfcKion 
MINISTERIO DE SALUDAMLM/dbch.
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0^PROVEIDO N° -2022-OGPPM-OOM/MINSA

Visto el Informe N° 052 -2022-OOM-OGPPM/MINSA, que antecede, el suscrito lo hace suyo 
en todos sus extremos y lo remite a la Oficina General de Asesoría Jurídica, según lo 
señalado por la Secretaria General.

2 g MMt. W1Lima,

/9á

MllLÁNCPi
irector General 

Ministerio de Salud
General'

FCMM/AMLM

TTJT Siempre
I | ^ i con el pueblo



J£i• • J Secretaría General
5.

MINIS! LUD"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
'Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional*

Ofldfla General de Planeamienio 
Presupuesto y Modernización 
DIRECCION GENERAL

MEMORANDUM CIRCULAR H0Q&0 ■202gSG/MINSA

SECRETA WILLIAM RICHARD ASCARZA URRIBARI
Director General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización

ALEXIS MANUEL OLGUIN RUIZ
Directora General Intervenciones Estratégicas en Salud 
Pública

>
ASUNTO Opinión respecto.al-proyecto-de-Ley-N°-1409/2021-CR

REFERENCIA: a) Oficio N° D000592-2022-PCM-SC
b) Oficio N° 1347-2021-2022/CDRGLMGE-CR 
Expediente N° 22-039665-001

FECHA Lima 1 8 MAR. 2022

Tengo a bien dirigirme a ustedes, en atención al asunto y documento de la 
referencia a), que traslada el documento de la referencia b), mediante el cual el 
Presidente de la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos 
Locales y Modernización de la Gestión del Estado del Congreso de la República, 
solicitó opinión respecto del Prqyecto^de^Ley^M 4.0.9/202.1-CR,rque, proponedla 
creación~de~lá^áutoridad autónoma del Lago Chinchaycocha para-la-regulación-dé 
su sistema hidrógráfico y_reyertirJa-contaminación!

Al respecto agradeceré se sirvan alcanzar la opinión correspondiente, en el marco 
de sus competencias y remitirla a la Oficina General de Asesoría Jurídica del 
Ministerio de Salud, en el plazo máximo de tres (03) dias de recibido el presente.

Atentamente

IMARÍA ELENAMIJSCAMAITAARANGÜENA * 
Secretaria General 

MINISTERIO DE SALUD

C.c. DVM-SP 
OJAJ
DM - Cord. Parlam.

•)

Av. Salaverry 801
www.gob.pe/minsa

"PTf Siempre
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Jesús María. Unía 11, Perú
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Firmado dlollalmento por CARCIA 
DIAZ Cadu 0«! Mar FAU 
201SB999926 tan 
Soar surta Os Coordina tíún 
Motivo:
Faena:

flHMA DIGITAL

&PCMLima, 16 de Marzo del 2022

OFICIO MULTIPLE N° D000592-2022-PCM-SC

Soy t) amor dsl documemo 
16,03.2022 10:15:25 -05:00•soomu es cuaeioK •Mtiaei

Vi»N1STCr»,!n yjí SALVOSeñores:

DESTINATARIO MULTIPLE SEGÚN LISTADO ANEXO N° 01 \ 8 m 2022
sees¡^rsx'™m
jadL.

Presente
tTUAsunto Proyecto de Ley Nro. 1409/2021-CR

Referencia a) Oficio N° 1347-2021 -2022/CDRGLMGE-CR
b) Memorando N° D000542-2022-PCM-OGAJ

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia a), a través del cual la 
Presidencia de la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de 
la Gestión del Estado solicita opinión sobre el Proyecto de Ley Nro. 1409/2021-CR Ley que declara de 
necesidad pública e interés nacional la creación de la Autoridad Autónoma del Lago Chinchaycocha para 
la regulación de su Sistema Hidrográfico y revertir la contaminación.

Al respecto, de acuerdo al documento de la referencia b), debido a la materia regulada por el Proyecto de 
Ley Nro. 1409/2021-CR, corresponde a vuestro sector emitir opinión en el marco de sus competencias.

En relación al párrafo anterior, se solicita que, emitida la opinión sectorial, esta sea remitida directamente 
a la Presidencia de la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización 
de la Gestión del Estado del Congreso de la República, con copia a la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

Hago propicia la oportunidad para expresarle mis sentimientos de consideración y estima personal.

Atentamente,

Documento firmado digitalmente

CECILIA DEL PILAR GARCIA DIAZ
SECRETARIA DE COORDINACIÓN 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CPGD/hjtl

l«

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Presidencia 
del Consejo de Ministros, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera 
Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser 
contrastadas a través de la siguiente dirección web:
Urí: https://sgdciudadano.pcm.gob.pe/register/verif1ca Clave: DVZKIQO

i U t Siempre
( j I I «n el pueblO
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ANEXO N° 01
DESTINATARIOS DEL OFICIO MULTIPLE

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO
ALAMEDA DEL CORREGIDOR 155 ♦ LA MOLINA,LIMA-LIMA-LA MOLINA

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN
CALLE JERUSALEN 204.LIMA-LIMA-SAN BORJA

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO 
LIMA-LIMA-LIMA

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
Jr. Junín N° 319,LIMA-LIMA-LIMA

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS
AV. LAS ARTES 260 SAN BORJA,LIMA-LIMA-SAN BORJA

MINISTERIO DEL AMBIENTE
AV. DE U AVIACION 158 OPTO. 601 .LIMA-LIMA-MAGDALENA DEL MAR

MINISTERIO DE SALUD
AV. SALAVERRY 801.LIMA-LIMA-JESUS MARIA

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES - OFICINA GENERAL ADM. 
JR ZORRITOS1203, LIMA,LIMA-LIMA-LIMA

MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO
Avenida Salaverry 655 - Distrito de Jesús Maria .LIMA-LIMA-JESUS MARIA

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
JR. EL GALEON 255 OPTO. 202 ED. EL PRADO URB. LA CALEZA,LIMA-LIMA-LIMA

MINISTERIO DE VIVIENDA CONSTRUCCION Y SANEAMIENTO
AV. REPÚBLICA DE PANAMÁ 3650 - SAN ISIDRO,LIMA-LIMA-SAN ISIDRO

\

Esta es una copia auténtico imprimible de un documento electrónico archivado en la Presidencia 
del Consejo de Ministros, aplicando lo dispuesto por cl Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera 
Disposición Complementario Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e Integridad pueden ser 
contrastadas o través de la siguiente dirección web:

Url: https://sgdciudadano.pcm.gob.pe/register/verifica Clave: DVZKIQO
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GOBIERNOS LOCALES Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL 
ESTADO ¡

Á f n ílffili# a ox
CONGRESO
-------------- Je !>----------------

REPÚBLICA
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

Lima, 9 de marzo de 2022

Oficio N° 1347 -2021-2022/CDRGLMGE-CR

Señor
ANIBAL TORRES VÁSQUEZ 
Presidente del Consejo de Ministros
Jr. Carabaya cdra. 1 s/n, Palacio de Gobierno 
Lima

De mi consideración:
Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y solicitarle la opinión 
técnico legal de su representada sobre el Proyecto de Ley 1409/2021-CR, que 
propone declarar de necesidad pública e interés nacional la creación de la 
autoridad autónoma del Lago Chinchaycocha para la regulación de su sistema 
hidrográfico y revertir la contaminación.

Este pedido se formula de acuerdo con el artículo 34 del Reglamento del 
Congreso de la República y el artículo 96 de la Constitución Política del Perú.
La iniciativa legislativa podrá ser consultada en el portal del Congreso de la 
República del Perú, en el siguiente enlace: 
https://wb2server.conqreso.aob.pe/splev-portal-
serv¡ce/archivo/MTYwN¡E=/pdf/PL 1409
Agradeciendo la atención prestada al presente, hago propicia la oportunidad para 
expresarle los sentimientos de mi estima personal.

Atentamente,

NORMA YARROW LUMBRERAS 
Presidenta

Comisión de Descentralización, Regionalización, 
Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado

NYUrmch.
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LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA E INTERES 
NACIONAL LA CREACION DE LA AUTORIDAD AUTÓNOMA 
DEL LADO CNINCHAYCOCHA PARA LA REGULACIÓN DÉ 
SU SISTEMA HIDROGRÁFICO Y REVERTIR LA 
CONTAMINACIÓN!

rr
■ * L‘ • ** ,l ,

n o

Las Congresis(as miembros del Grupo PaFlameniarío Acción Popular, a iniciativa del 
Congresista JUAN CARLOS MORI CEUS, y demás Congresistas firmantes, al amparo de lo 
dispuesto on el articulo 107° de la Constitución PoEitica y conforma lo establees el numeral 2) 
del artículo 76* del Reglamento del Congreso de te República, presentan el siguienie:

FORMULA LEGAL
El Congreso da la República 
Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA E INTERES NACIONAL LA CREACION OE LA 
AUTORIDAD AUTÓNOMA DEL LAGO CHfNCHAYCOCHA PARA LA REGULACIÓN OE SU SISTEMA 
HIDROGRÁFICO Y REVERTIR LA CONTAMINACIÓN

Artículo IV Objeto de la Ley

La presente ley tiene por objeto declarar de necesidad e- interés nacional ía creación de la 
Autoridad Autónoma del Lago Chinchaycocha para la regularion de su sistema hidrográfico, 
revertir la contaminación, y realizar tas acciones pertinentes para lograr ía conservación,, un 
manejo eficiente, remediación de los daños, y regulación del embalse para el uso sostenibíe daí 
recurso hidrico.

Artículo 2°.- Finalidad do la Uy

La finalidad de la presente Ley es lograr revertir la gravo contamination, regulación del 
QmbalsQ, dpsombalse y afectación dal sistema hidrográfico del Lago Chinchaycocha, 
conformado por el Lago, ños, lagunas, manantiales, humedales, boíedales, pozos, aguas 
subterráneas. Quebradas; drenes, canales, y cualquier otra fuente hidrográfica o infraestructura 
vinculada directamenle a dxho sistema, asi como conseguir una eficiente gestión ambienta!, 
mejorar el manejo de residuos* de relaves y pasivos mineros, el maneto de residuos 
domésticos e iriduslriales, de aguas servidas de .los poblados y ciudades ¿nexos, fiscalizar la 
administración de Is PréSa Upsmayo sin afectar los territorios de las comunidades campesinas 
que se encuenlran ubicados alrededor del lago; y las consecuencias que han ocasionado el 
factor del cambio climático; asi como supervisar, fiscalizar y sancionar de ser el caso, a las 
empresas mineras y de generación de energía hidro energética cuyas actividades tienen 
bnpacto ambiental dirécJo en el ecosistema del lago Chinchaycocha.

1
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Artícuío 3°.- Creación de la Aiiloriittad, Autónoma del Lago Clitnchaycocha

Autorícese, si Poder Ejecutivo la creación da la Autoridad Autónoma del La&o Chinchaycocíra y 
de su Sistema Hidrograiico {AALCH), como organismo tácriico. especializado adscrito al 
Ministerio do Oesarrótla Agrario y Riego, como persona jurídica de derecho público, 
autonomía fandona^ádmmistrativa, y eoonómicci-finarwíera. Coóstituye pliego .presupuestario, 
y es unidad efecútora.

con

ArtietHo 4fl,^ Ámbito de Competencia,.preladóm.y conllicto de competencias

La AALOtí tiene competencia para diagnosticar, evaluar, regular, gestionar, supervisar, fiscalizar 
y sancionar, todo lo vinculado en materia de contammación ambienta!, y st) reversión o 
re mediación, regulación del embálse y desembalse referidas al Lago Chirrchayoócha 
sistema hidrográfico, conforme se señala en et articulo 2" de la presente Ley, Esta competencia 
tiene prelacíón, preferencia y prioridad a la competencia que tengan otras eritidades del Estado, 
sin excepción alguna. En caso de conflicto de competencias, prevalece la competencia de la 
AALGH.

y su

Articoio 5V Fundones

Son funciones y atribuciones de la AALCH, las siguientes:

a) Regular, aprobar, supervisar, modificar, actualizar o mejorar las actividades, planes, 
programas, acciones, proyectos, iniciativas de descontaminación y recuperación del estado 
natural del Lago Chinchaycocha y regulación de su sistema ítidrográlico.

b) Aprobar y acíi/afizar el plan de manejo ambiental sostembte del Lago Chlnchaycocha y de 
su sistema hidrográfico, cade tras años.

c) Ejecutar,-y monitorear el plan de manejo ambiental soslenlbie .citado en el literat anterior, 
bajo un enfoque, de indicadores cualitativos-y cuantitativos-de gestión, y con metas 
modibles,

d) Regular el embalse-y tíesembálse-dei lago, para conservar, proteger la fiara, la fauna, el 
suelo y de toda su blodiveradad,

e) Articular , y coordlnar con. las comunidades campesinas, todas las entidades públicas, 
IrtríuidDs los gobiernos regionales y locales correspondientes, con todas las entidades 
privadas, con. las poblaciones, y con los agentes económicos, que llenen competencia, 
vinadacSon o responsabilidad directa o indirecta en las. actividades de descontaminación 
del Lago Chinchaycocha y regulación da su sistema hidrográfico.

2.
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f) Reguíar. supers'isar, ftscaBzar y sancionar las adivídades cíe cualquier agente económico, 
persona natural o jurídica prí'/a-da o pública, empresa minera, hidroeléctrica, o de cualquier 
rubro, que produzcan coataínlnacíón directa o indirecta en ef Up Chlnchayoocria y d maF 
manejo en el embalse y desembalse de dicho Lago,

g) Dictar de oficio o a pedido de parte, medidas correctivas ó cautelares en contra de 
cualquier infractor o presumo mfractor, ses persona natural o juridica, pública o privada, 
para prevenir, corregir, reducir o cesar un acío o situación de contaminaciíMi amhtonial y 
afectscáóft que Incida en éi Lago Chinchaycocha o én su sistema hidrográfico.

h) fiscalizar, supervisar y exigár é cumplimiento de los contratos de concesión de las 
empresas que malean actividad minera que tiene incidencia directa o Indirecta en la 
contaminación def Lago Chinchaycocha o en su sistema hidrográfico, en la parte referente 
a tas obligaciones ambientales que han asumido, a la remediación de pasivos ambientales, 
al manejo de relaves, y a cualquier otra obligación contraída para hacer una minería limpia 
y responsable.

i) Fiscalizar a las empresas de generación hidroeléctrica que expEotan tas aguas del'lago. 
Chinchaycocha y las que operan la presa Opamayo, monrtore&ndo su embalse y 
desombalse para evitar ios daños a ta flora, fauna, y su biodivorsidaoi y que se cumplan 
con reducir los impactos contaminantes de su actividad, y que renueven y actualicen su 
tecnología para coadyuvar a este fin.

j) Fiscalizar a las entidades del estado y c-mprosas privadas que explotan las aguas del lago 
Chinchaycocha y tas que manejan ta operación de la presa Uparnayo; las operaciones de 
embalse y desembalse para efectos de la generación de energía hidroeléctrica y los 
impactos ambionlalos do astas operaciones, cuidando de reducirlos progresivamente.

k) Planificar, diseñar, elaborar, mejorar, y ejecutar actividades periódicas de siembra y 
cosecha do aguas; y Empieza y mantenimiento de ríos, cartaies y drenes del Lego 
Chinchaycocha y de su sistema hidrográfroo, de los suelos-, subsuelos, riberas, zonas 
adyacentes, aim, etc., conducentes a (2 reversión progresiva de ta cantáminacran 
producida.

1} Emitir op'nión técnica vinculante previa respecto do cualquier norme infrs legal que emita 
cualquier entidad del Estado quo sa refiera o concierne a' la descontaminación y 
conservación del Lago Chinchaycocha o do la regulación de su sistema-hidrográfico.

m) Emitir opinión técnica vinculante previa respecto de cualquier proyecto de inversión o 
iniciativa privada, que tenga incidencia directa o indirecta sobre el Lago Chinchaycocha o 
su sistema hidrográfico, espocialmcnto cuando tal incidencia sea o pueda ser de carácter 
ambientar, o implique algún grado de contaminación.
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n) Emitir órdenes de paralización y suspension preventiva inmediata, qua se ejecutarán el 
mismo día' en due se emiten* sin notificación a ia parte presuntamente infractora, cuando 
ocurran actos graves de coníaminadón flagrante :gh pequició de la integdded del lago 
CtiinchayoDcha o de su sistema hidrográfico. Dicha oíden de paralización inmediata se dará 
de oficio o par denuncia de parte, y .tendrá una duración máxima de 30 días calendado, y 
dará lugar a la apertura dal consiguiente, proceso administrativo sanclónador.

p) Celebrar convenios intarinstilücionales con entidades públicas y pñvádas, napionalos-o 
internaciornale? y organisma de cooperación ¡nternacianál, con el objetó de coadywyar a fas 
tareas permanentes de descantámiñaaan y-conservaciÓn dal lago Chinchaycocha y de su 
sjsíamahidrográflcb!

p) Un pofcenlaje del cobro por uso de agua a las empresas hitíroonoígéticas por parse del 
/iutoríctad Nacional del Agua serán ingresos, para la sostenibilidsd da la AALCK

q) Buscar los mecanismos pará resarcir y coñtribüir a favor de las comunidades' campesinas 
que se encueniran ubicados alrededor dé! Lago Chinchaycocha que rasuJtan afectadas.

r) Las demás que se aprueben por el Consejo Directivo de la AALCH con. el ñQ% da Sos volos 
de su número legal de miembros.

Artículo 6°. ' Estructura orgánica

La estructura, orgánica de ta AALCH osíá conformada por:

3) Consojo Directivo

b) Presidonciá Ejocuiivi

c) Socfátaria generé)

d) Órganos de linea y de apoyo 

ó) Órganos-de.ases.ofsmienio.

f) Órgano de control institudonal1

La estructum orgánica.so detalla en cuanto a tos requisitos, ¡ncompatibSIIdedeSj canfllctos de 
interés- oqmpetGrrata, atribuciones c‘& caefa órgano, funciones, y similares, en el Reglamenta, 
que se aprueba por decreto supremo refrendado, por la Presidencia <ie¡ Consejo de Ministros, y 

e! Ministerio de Desarrollo Agrario y Rtego. Mlnístefió del Ambienta., Ministerio de Energía, y 
Minas, M misterio da Vivienda, Construcción y Saneamiento, Ministerio ..de Comercio Exterior y 
Turismo, y Ministerio de Economía y Finanzas;

4
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Artículo 7a. - Consejó Directivo

La AALCH as dirigida por un -Consojo Directivo de y&iníe miembros, cuya caofoímación y 
ct-ésighación se hace coi^orme a Fas siguientes reglas;

a) El Presitíente Ejecutivo, se elige por concurso público de méritos realizado por te 
Presidencia del Consejo de Ministros. Su marxiato es de cinco anos. Sób puede ser 
reelegido por una vez, de modo inmediato o mediato. En él ejercicio de ssj cargo llene voto 
dirimente.

b) Tres miembros elegidos por concurso público de méritos realizado por la Presidencia det 
Consejo de Mmíslros. Su mandato os de cinco ahos, prorrqgables a cinco arios más. Estos 
miembros podrán desempeñar, al mismo tiempo, función ejecutiva.

C) Un miembro designado por los ministros’ dri Ambiente, da Desarrollo Agrario y Riego, 
Ministerio de Cornérdo Exterior y Turismo. Ministerio de Vivíencter Construcción y 
Saneamiento y Ministerio tfe Transporte y Comunicacionos medianteTesolucrán suprema.

d) Un miembro designado por Ios-Ministras de Economía y Finanzas, y de Energía y Minas, 
mediente Resolución Ministerial.

e) Cuatro miembros designados .por los gobiernos regionales de Junin y Pasco, designado 
por el Gobernador Regional de cada uno de estos.

f} Dos miembros .designados por los municipios provln-caales y disidíales de l as regiones de 
Junín y Pasco cuyos territorios comprenden aJ Lago Cbinchaycocha y a.su sistema 
hidrográfico, medíanle ordenanza municipal de cada uno de estos gobiernos.locaies.

g) Ones mifimbfos de las comunidades campesinas que habitan en te Reserva Nacional daf 
Junin, elegidos por los representantes de estes comunidades,

h) Dos representantes dél .Comité de VigiJ&ríCla Ambiental Cdmunal Chinchaycocha.

Los miembros mencionados en los literales c) hasta g) tienen un mandato dé tres años, 
prorroga&les por tres arios más.- sí es que son ratificados.

El desarrolló de los procedimientos para !a elección- o designación de los miembros de¡.Consejo 
&recifcvo, asi como ios requisitos, idoneidad, impedimentos, condiciones, renovación, causales 
de remotíán, causales sobraviniantes para no ejercer el cargo, conflictos de ínteras, así cama 
lás reglas para al quorum, las sesiones y la Adopción de deássonss o acuerdos se señalará en 
el Reglamento!

Artíórfo B5.- Remuneraciones y díelas.

S
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a presideníg g¡ecu(ivg y los tas miembros elegidos par concursa público perciben una 

romunefaciófli siendo sus cargos de tiempo completo y a dedicación exclusiva, tío pueden 
cjerceí la!>or docente mientras estén en el ejercicio de sus cargos.

Los demás miembros del .Consejo Direclívo percibén dietas sotó, si part'dpan en las sesiones, 
de .principio .a fin de las .mismas, a menos qire cuenten-'con licencia por viajó o enísrmedad, 
anticipada y debidsmpnle ju stificadas.

Artículo.9*.- Presidente Hfecutívá

Es ta máxima-autoridad de la rnstitución. Oslenla su representación.'slsndó el titular del pliego.
presupuesíal. Tiene grado de doctor o magisíer en universidades-licenciadas, en materias
relacionadas al cuidado del medio ambiente, descontaminación ambiental o gestión , ambienta!
sosleriíble. llene experiencia no menor de diez años en cargos directivos o garenciales, dentro
O fuera’del Perú, e impecable trayeetoria-profeslonaL personal y ética.

Articulo 10°.- Funciones del Presidente Ejecutivo

Son funciones del Presidente Ejecutivo las siguientes:

a) Designar a los tres miembros del Consejo Directivo que tngresaron por concurso público 
de méritos, en cargos directivos, gorenciales o ejeéufivos dentro de la AALCH.

b) Designar al secretario general y. a los-directivos de los órganos da linea, de.asesoramiento 
y de apoyo.

c) Dirigir y promover d mejoramiento continuo cíe la iñsiitiráón, de su gerencia, y de todo' el 
personal.

d} Implemenlar la gestión ínstitudonál por resultados, Indicadores de gestión, y metas 
■ medidles de corto, mediano y largo plazo,

e) Proponer at .Consejo Directivo periódicamente, innovacionos 
gestión de la institución.

0 Prppgner,al Consejo Directivo el Pian Estratégico Institucional psra lograr sus metas, Este
Plan se aprueba a más tardar dentro del primar semestre de asumidas sus funciones, y 
tiene una vigencia de; iros arios/ al cabo de los cuales debe medirse sus resultados, 
revisarse y ajustarse para otros tras años, y así sucesivamente,

g) Dirigir, supervisar, medir y callto la marcha institucional, y el desempeño de todo el 
personal de la institución.

la direccáón, gerencia yen
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h) Sif.pervisar¿ m-edi? y mejorac coniínuamente ios procesos de-articuíadón y ccordinacíóR de 
todos tos .órganos-y oficinas da la lnslituciónf tanto hacia dentro como hacia fuera'de la 
misma.

i) Articula y caórdifiároon,todas tas instituciones yinafládas directas indirectamente, a los. 
programas, proyectos, actividades'o Ureas de descontaminación del Lago Ctiinchaycocha 
y .de su sistema hídragráíkq, preyia evaluación o con el visio buenb del oonsejo dreclívo,

r

j) .Oteas funciones que indiq ue at- Reglamento,

k) Otras funcionos que la señale el Consejo Directivo por votación calificada.

Articulo 11°,-Consejo Cúfutiltivó

Es éi órgano asesor externo conformado por instituciones especializadas o expertos, 
nacionales o internacionales, que colaboran ad honorem con fe inslíluclón.

€s conformado por acuerdó del Consejo OirecUvo a propuesta do! Presidente Ejecutivo.

Áiticulo 12".- tribunal Administrativo

La AALCH cuenta con un Tribunal .Administralí'vo, que resuelve en dos Instancias-las denuncias 
o procesos saricitmadores centra las persogas naturales o jurídicas' infractoras de la presenté y 
su Regfamenlo.

0 Reglamento desarrofla la estructura, oonfórmacáón y funcionamsenio del Tribunal' 
Administrativo,

Mediante la presenté Ley se autoriza qus el Reglamento desarrolle el régimen de Infracciones, 
sanciones -y penalidades, Ei Consejo Directivo, por acuerdo con votación calificada, tendrá la 
facultad do precisar 6 Interpretar los alcances del régimen de infracciones; sanciones y 
penalidades-detallado en el Reglamento.

Articulo 13°.• Ingresos do la institución

Son ingresos de la AALCH los siguientes:

a) Los otorgados.por el Tesoro Público en el Presupuesto del Sector Público..

b) Los recursos propios tnstiUrcIdnaíes producto de su actividad, que-son detallados en d 
Ñeglamento y en el TIPA.

c) EF Importe de fes sanciones qise Imponga en los procesos sancionsdoras a cargo'det 
Tribunal Administrativo.

i
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d) El importe de fes penalidades que Irnpoiiga por Incumplimiento da las obligaciones 

asumidas por las empresas' mineras o hidroeléctricas en materia ambienta'! en sus 
contratos de .concesíún, qtte hayan tenido incidencia dinscía o indirecta' en el Lago 
Cftíncfraycocha ó en su sistema hidrográfica.

e) Los .recursos que obtenga a tildo de donación, tanto' de fuente nacional 
tnternarioñsL Estos recursos sólo serán aceptadas previa opinión vinculante de fa 
Co-ntralloria General de la República.

como

fj Un porcentaje de los recursos por el derecho de uso de agua a tarar de la AALCH.

Alículo 14®." Régimen laboral de los trabaijedorcs

Los írabajarforesde la AALCH oslárt regidos por ia ley 30057- Ley det Serano Civil.

Articulo 1S®.- ReglameiUo

El Reglamento de la presento Ley &e aprueba dentro de los sesenta días calendario de 
publicada la misma en el diario dfiaál El Peruarxi.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA** Los'gastos que demande fe constitución, ímplemenfeción y puesta en marcíiá dé la 
AALCH se íinaneferán con car§o al presupuesto institucional úé Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, y demás ministerios refecipnadós al PGACH, sin demandar, crear ni aumentar 
gastó público.

SEGUNDA.- El Consejo Directivo se ínssala dentro de tos noventa días calendarlo cornados 
desde la vigencia del Reglamento^

TERCERA.- Derogúese toda norma que oponga a £a presenEe Ley.

Lima, 03 de rnafto.dei 2022
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA

limo. 7 de marzo del 2022

Según íes consulto realizodo, de conformidad con el 
Artículo 77° del Re-glamérHo cfel Congreso de £a 
Répúblicá: pasé lo Proposición No1409/2021-Cít 
paró su esludio y diclamen, o la (s) Comisión jes} de;

REGIONALIZACIÓN, 
GOBIERNOS LOCALES Y MODERNIZACIÓN DE LA 
GESTIÓN DEL ESTADO.

1. DESCENTRALIZACIÓN*

HUGO ROVIRAZAGAL 
Oficial M&yor

CONGRESO D€ LA REPÜQUCA



y—v

sr coticmo
PSS-‘ MI'IJ&UCA JUAN CARLOS MÓRJ CELFS’ 

Cflr‘<jfírjii4j tte lá* Repübfich

I. EXPQStCíÓN DE MOTIVOS

La iniciativa de ley, ha sido presentada en el Congreso anterior por el Grupo Parfa/nentario 
Acción Popular, como tovedo. de Lev N" 638&2&;2Ü-CR1. que propone disponer h creación 
de la Autoridad Autónoma del Lago Cháncbaycocha para la regulación de su sistema 
hidrográfico y revertir la contaminación; y autoriza al Poder Ejecutivo realiaar las acciones 
pertinentes para lograr la conservación, un manejo efecjorcto y sostenibíe del recurso hídrioo* 
la remedíación de los daños y regulación del emhalse. Esta importante InlcFaSiva la 
suscribimos en su integridad tanto la fórmula legal y ta exposición de motivos, par ser un 
tema dé interés nacional v da vital importancia oara c-l Perú.

El Pleno del Congreso el 16 de julio del 2021. aprobó la Ley que establece las acciones de 
protección, descontaminación, remediación y recuperación de cuencas hidrográficas 
afectadas por daños ambíeírtales', cuya Autógrafa de Ley fue observada por el Podar 
Ejecutivo, hajo el argumento de que exísteo comisiones muHisectoriales y espados técnicos 
dirigidos a establecer acciones en las cuencas hidrográficas, por tanto su contenida regula 
algo que supuestamente ya estariá dispuesto en nuestro ordenamiento loga!, dado qua la 
norma propuesta tiene por objeto establecer fas acciones de protección, descontamánadón. 
remediacióri y recuperación cíe cuencas hidrográficas contaminadas en diversas regiones del 
país, a fin de cautelar y garantizar el ejercido de los derechos a la vida, salud e integridad de 
las personas y comunidades, en especial, de aquellas más vulnerables a los efectos 
negativos de la contaminación de tes recursos hidricos. El Ejecutivo agrega que el literal e) 
de! numeral 2.3. del articulo 2o de la norma aprobada, se decfam de necesidad póblíca e 
Interés nacional la prevención, remediación, conservación, protección y puasta en valor del 
lago Chinchaycocha y sus afluentes del rio Ragre y San Juan, en fas regiones de Junte y 
Pasco.

El lago Chmchaycocha o Junte, es el sogundo más extenso del Rere, que forma parte de b 
Reserva de Junte, uhteada en la meseta de Sombóft de fos Andes centrales en los detritos de 
Carhuamayo, Ondoros y Junte del departamento de Junte y en los distritos de Nínacaca y 
Viccc dol departamento de Pasco, situada sobre los 4,100 m.s.n.m., cuya área as de 53,Mü 
Hectáreas, y el Lago representa el 77% de esta área que da origen al rio Mantaro, y es el 
corazón dol sistema hidrográfico constituido por 70 ríos, 41 lagunas, 20 arroyos, 522 
manantiales, que vienen cumpliendo con una serie de servicios ecosistémicos como U

t La Juma d? Pcnivaoss di lesr-i C6 da jj*o 2021, diis^s'áó ce íScisir*’ii di :j Covft3ón tfo ft'scynlrJlizsctón,
fegionaiadófi, Gnhiawos í í»^í%3 y MnCfirrtsjüfrt do M O^s* Col Eíl^ío, y irplie li síCTda cy orcen d¿ día para •si? 
Osfíl'fi y vcaoófl eft U del Cc<xr0?i>

1 U -sy ni siOC Jf/nriadi coon) »a bise ce'OS Pfc^c^s. do U,7 N*0S. 0*550,05107,05369, C5377, m¡¡2 03052 OSdSfi 
055$9, t$m, m$l 05326, Ce93*s. K54?. 07050,073D0,075%. 37435.07443,09312, y C€%2.

9
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regulación hadricg, la captación <Jq agua, la generación hidroenéígfetica y la consérvación del 
equilibrio ecológico, v represenla la re-serva más impof^nt& rfe agua dulce.para 
humano an el futuro pare la pofeladón dei Per», y es uno cíe los principales tributarios de Ja 
cuenca del Amazonas,

consumo

En si afio 1929 sa construye la. represa de Upamayo y en 1936 enlra en operaciones, y el 
Lego pasó a ser fuente de ‘energía hidroeléctrica, y desde entonces tas operaciones de 
embalse y desenibalse del Lago tuvo fuertes impactos ambientales por las inundadonos 
provocadas, que han generado la reducción de áreas útiles de pastizales de las oomunidadas 
campesinas y afecta la fauna y flora, sumado a Ea contaminación por los relaves mineros Que 
traslada los ríos San Juan, Blanco y Colorado, que son depositados en el fondo det fago; sin 
embargo, basta la fecha las empresas enorgéticas que operan y el Estado Peruano, no han 
indemnizado a las 11 Comunidades Campesinas del íágo Chinchaycocha, por la afectación de 
más 23,009 Has del territorio de las Comunidades Campesinas de Parí,, Ondores, Villa de 
Junsn, Huay/B, Carhusmayo, Chulroo. Connoc, Mstacancha, Nlnacaca, Vicco y Cochamarcal

Fn él and de 1974, se crea la Reserva Nacional de Junin, donde se halla el Lago 
Chlnchaycocha, que abarca dos Regiones de la Parte Alto Andina Pasco y.Junín.

Er> el año 2002, se emitió la Ley 27642 que declara en emergencia ambiental la Reserva 
NacíoraJ de Jum’n, y con eilá al Lago ChEncháycocha, paso a que ésto as reconocido por le 
Convención RAMSAR en 1997 como humedal do ímportanda internacional, reconocido como 
una de las siete maravillas de la Región Junfn y considerado el lago más aíto de 
Latinoamérica.

El 20D2, mediante Resolución Suprema 551-2Ü02-PCíV-r se crea el Comité de Gestión 
Ambiental Chinchaycocha encargado de ejecutar of Pian de Manejo Ambiental Sostenibte del 
L¿0o« entidad que nunca cumplió su misión, púas &\ nivel de contaminación alcanzado por 
este.gigantésca fuente de agua y su cuenca constituye una verdadera catástrofe ambiental,.,

El lago Chinchaycocha forma parte de un sistema ecológico, sometido en los últimos 85 sños 
a un proceso de contaminación de varias fuentes por te actividad minera formal e informal 
tes aguas servidas cíe las ciudades y poblados anexos, tos residuos indusfriates y 
domésticos, y la actividad de generación hidroeléctrica con sus embalsas, desombalsos, 
Inundaciones tfe los territorios comunales y la emisión de gases de otecto invernadero tales 
como et 002 o el metana Los desechos mberosr los relaves, y los pasivos ambientales 
acumulados por décadas, han devastado el sistema hidrico del lago, matando toda su 
blodiversidadl, al extremo que varias de sus especias únicas se han categorizado en. peligro 
de extinción como te rana gigante y el zambullidor de Junin. La flora y la fauna están 
destruidas, y te riqueza ictioíóglca que alguna vez hubo hoy no existo, y ol lago tervfa aguas 
cristalinas, hoy es simplemento un lago muerto de aguas ácidas. La amplia faja de la tierra y
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el subsuelo de sus orillas están impregnados cío metales pesados que hacen impasible que 
florezca nada vivo. El río San Juan, que es el prlnclpai tributarlo del lago, está absolutamente 
envilecido por la actividad minera indiscriminada, con los principales agentes oontaminantos 
como las empresas de la gran minería, que han violado sistemáticamente la legislación 
ambiental por décadas, y sólo ha so han concentrado en la rentabilidad de sus grandes 
inversiones, sn ntngón respeto por el medio ambiente, ni por las pobÍEciones que habitan en 
esas zonas.

Las autoridades de los tres niveles de gobierno: nacional, regional y local rían fallado, 
gobierno tras gobierno, en detener la oonta miración del lago Chinchaycocha, no solo por su 
desidia, negligencia y con los actos violatorios de la ley ambiental por parte de tas empresas, 
mineras, sino porque no se han cumplido Jos planes y proyectos do gestión ambiontaf, de 
remodíación ambieniat, y de desarrollo sosienlble de las zonas comprometidas, a pesar do 
que desda el 2002, se han aprobado varios planes, y ninguno se ha cumplido.

Una de las razonas para que no se hayan cumplido estos planes maestros, es la vaga 
distribución de responsabilidades al drama del lago ChíncJiaycocSia, puesto que de acuerdo a 
ta normativa corrosponrifente, el Comité de Gestión Ambienta! Chinchaycocha, conformado 
por mas da 2 miembros, que supuestamente bs dirigido y coordinado los esfuerzas de las 
gobiernos regionales, locales, PCM.UNDAC, COES, OSINERGMIN, Eerrovías Andina, SENASA, 
Slatlíraft Perú SA, Electroperú SA, SERNANP, Drrecdón Regional de Educación de Pasco y 
Junín. Activos Mineros SAC, Empresa Administradora Cerra SAC, Sociedad Minora El Brocal 
SAA, Compañía Minera Aurífera Aurex SA, SN Power Autoridad Nacional del Agua, Dirección 
Regional de Minería Junín y Pasco, Comité Técnico del Plan de cierre integral del río San 
Juan y delta Upamayo, OtFA* OIGESA, Ministerio de Energía y Minas, Dirección General de 
Asuntos Soclosmblentales del MTC, Ministerio da Desarrollo Agrario y Riego - MIPAGRL etc. 
Asimismo, el Comité de Vigilancia Ambiental Comunal conformado por las once comunidades 
campesinas que se encuentran en el entorno del Lago Chinchaycocha.

Todos estos anos, ha habido una norma quo ha regida fa distribución de - estas 
responsabilidades, y que se ha repetida una y otra vez. cuando se actualizan los Planes de 
Manejo Ambiental del lago. Así, por ejemplo, cuando se aprobó el Pfan 2012-2016, la 
encontramos en la Rasolueicn Suprema 002-2012-MIMAM con el siguiente texto:

"Artíatio 2.- Disponer que /a ejecución ríe/ P/an de Mane/o Ambienta} SosfemWe 
C/rincríeycccfta T2-2i3 fft. cargo efe /as instituciones señaladas en tos Programas
ave forman pa/ie dñl q^fiq PfaqH

Es decir, se encargaba la puesta en práctica del Plan a. una asamblea de más de 22 miembros 
(el Comité de Gestión Ambiental), los que a su vez tenían que hacer el saguimianto a más de 
40 ‘'responsables'’ directos del Plan. La consecuencia de-este absurdo método ha sido qua
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ninguno tía estos planes se ha cumplido» y el Lago ha continuado deteriorándose 
gravemente, pues cuando hay un elevado número de actores responsables, y l&.articulación 
entre estos es nula, la responsabilidad se traduce en inacción o desidia de las autoridades, 
que estaque ha ocurrido todas estas décadas.

La iniciativa de Ley propone un cambio radicaí en la ■gestión ambiental del Lago 
Chincbaycoctia y de su sistema hidrográfico^ con la creación de una Autoridad Aufónoma, 
empoderátto por Ley. con un Consejo Directivo de sota 20 miembros, de los cuaFes cuatro 
miembros, entre estos el propio Presidente Ejecutivo, tengan sus cargos por concurso 
público de méritos, y no por favor políticoj fortaleciendo sustancialmente al manejo 
profesional, dado que sé requiere de capacitación er> gestión pública, turismo, bíodiivBrsádad y 
medio ambiente a las. comunidades campesinas mediante una entidad competente. En el acta 
de la reunión de la )l PJanarla Birregional del Plan de manejo Ambiental sosterable 
Chinchaycocha 2017-2021, realizado el 14 de diciembre riel 2019 en él local de la Casa déla 
Cultura do 3s Municipalidad Provincial de Junúvcon la participación del Comité de Gestión 
Ambiental Chínchaycocha y Sub Gerente de Recursos Naturales y Medio. Ambiénte en 
representación del Gobierno Regional de Pasco, Consejero Regional del Gobierno Regional de 
Junta y Secretario Técnico Comité de Gestión Ambiental Chinchaycacha¡ Alcalde de la 
Municipalidad Provincial de Junta y Alcalde de la Municipalidad Distrital de Dndorés» 
representantes de las comunidades campesinas de Villa de Junta* Huayre, Carhuamayo, 
Santa Clara de Chuiroc, Malacencha, Nincócaca, Ondores. Sán Pedro de Parí, Cochamarcá, 
Vlcco y Conoc, el Comité dé Vigilancia AifibléntaÉ Comunal Cblnchaycocha, Comité de Gestión 
Ambiental del Lago Chinchaycocha, Sodedad Civil, Propietarios, medios do prensa y Cuerpo 
de Paz, entre otros puntos, suscribieron como acuerdo, proponer la creación de la Autoridad 
Autónoma Bírreotanal del Lago Chinchavcocha para la regulación de su sistema hidrográfico 
y revertir la contaminadón, y del Proyecto Especial Chinchaycocha con linandamtento propio» 
que ha sido legitimado en el procaso de diálogo eMm el Estado y las comunitfades 
campesinas sobre medidas legisíativas, que debe realizarse de manera previa a su 
aprobación, Er> la exposición de motivos del Proyecto de Ley N0 696&202&-CRf se menciona 
que el Comité rie Vigilancia Ambienial Comunal Chinchaycocha» representado por su Asesor 
Legal Noé Niory Valerio Yauri, so presentó el. anteproyecto de ley, a efectos de que tos danos 
e impactos ambientales en e! entorno del Lago ‘Chinchaycocha, no sea postergado y se de 
una solución al problema de la contaminación.

II. ANALISIS CQSTO-BENEffCIQ

0 Proyecto de Ley no croa ni aumenta gasto presupuesta! en estricto cumplimiento del 
artículo 79° dé la Constitución, ya quo los gastos de U Autoridad Autónoma que se'propone 
son con cargo al presupuesto institucional aprobado del Ministerio de Desarrollo Agrario y 
Riego, entidad a la que oslará adscrita la AALCH.

12
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HI. EfECTO DE LA VIGENCIA D£ LA NORMA SOBRE LA LCGfSLACION NACfONAL 

El Proyecto de Léy no modifica ninguna ley ni norma InfralegiaJ de nuestro sistema norrnaífvo. 

IV, VINCULACION CON EL ACUERDO NACIOME V LA AGENDA LEGISLATIVA

El Proyecto de Ley se encuentra comprendido en tas-sigusontos políticas de Estado del 
Acuerdo Nacional; Con la Vigésimo Octava: plena vigencia de la Constitución, Con la Política 
Vigésimo Tercera: Política de desarrollo agrario y rural. Con la Política Décimo Novena: 
Desarrollo soslénible y gestión ambiental.

13
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Oficina General de Asesoría 
Jurídica

Secretarla General ;
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional

Fkmodo
SABROS. . .
20168999926 tofl 
Director De U) Oftdno Genero) Oo 
Amofla Jurídico
Motivo: Soy o) autor dol documento 
Fodi»; 11.03.2022 06:55:54 <15:00

digltalmcnto por GARCIA 
>0 Richard Eduardo FAU

FIRMA DIGITAL

* PCMLima, 11 de Marzo del 2022

MEMORANDO N° D000542-2022-PCM-OGAJ
CECILIA DEL PILAR GARCIA DIAZ 
SECRETARIA DE COORDINACIÓN 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN

MOCOÚl oacoaauo 06 lotfntt»

Para

De RICHARD EDUARDO GARCIA SABROSO
DIRECTOR DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 
OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA

Asunto Solicita trasladar la solicitud de opinión sobre el Proyecto de Ley N0 1409-2021-CR, Ley 
que declara de necesidad pública e interés nacional la creación de la Autoridad Autónoma 
del Lago Chinchaycocha para la regulación de su Sistema Hidrográfico y revertir la 
contaminación.

Referencia OFICIO N° 1347-2021-2022/CDRGLMGE-CR

Fecha Elaboración: Lima, 10 de marzo de 2022

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia, a través del cual la Presidenta de 
la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado 
del Congreso de la República, solicita opinión sobre el Proyecto de Ley N° 1409-2021-CR, “Ley que declara de 
necesidad pública e interés nacional la creación de la Autoridad Autónoma del Lago Chinchaycocha para la 
regulación de su Sistema Hidrográfico y revertir la contaminación".

Al respecto, se advierte que el referido Proyecto de Ley contiene materias que se encuentran dentro del ámbito de 
competencia del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, Ministerio de la Producción, Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo, Ministerio de Economía y Finanzas, Ministerio de Energías y Minas, Ministerio del Ambiente, 
Ministerio de Salud, Ministerio de Transportes y Comunicaciones, Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo,' 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, y del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, por lo que 
se solicita se traslade a dichos Ministerios el pedido de opinión formulado por la Comisión de Descentralización, 
Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado del Congreso de la República! 
precisando que la opinión que emitan sean remitidas directamente a la referida Comisión Congresal.

Asimismo, solicitamos nos remita copia de los Oficios con los que se trasladan el pedido de opinión a los referidos 
Ministerios, a fin de continuar con el trámite respectivo.

Atentamente,

Documento firmado digitalmente

RICHARD EDUARDO GARCIA SABROSO
DIRECTOR DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURIDICA 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA

Siempre
con el pUeblO
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INFORME N°073-2022-UFAPEMPvOSQ-DENQT-DGIESP/MINSAj

M. C. JULIO CÉSAR CASTILLO FERNÁNDEZ 
Director Ejecutivo
Dirección de Prevención y Control de Enfermedades No Transmisibles, 
Raras y Huérfanas

A

Opinión sobre el Proyecto de Ley N.° 1409/2021-CR - Ley que declara de 
necesidad pública e interés nacional la creación de la Autoridad Autónoma

ASUNTO

del Lago Chinchaycocha para la regulación de sus sistema hidrográfico y 
revertir la contaminación. MINISTERIO UtbALu'O 

1 Oltelna Genera'<¡<> 
Asesoría Jurídica 

MESA DE PARTES
Memorándu Circular N.° 050-2021-SG/MINSA 
Expediente N° 22-039665-002

REFERENCIA

2 9 MAR l&l 
RECBBBD/Lima, 22 de marzo de 2022FECHA

Por el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y, en relación al documento de la 
referencia mediante el cual la Secretaría General solicita que, en el marco de las competencias de las 
diversas unidades orgánicas del Ministerio de Salud - MINSA, se emita una opinión sobre el precitado 
Proyecto de Ley y sea remitida a la Oficina de Asesoría Jurídica, cumplo con informar lo siguiente:

I. ANTECEDENTES
El 9 de marzo de 2022, la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos 
Locales y Modernización de la Gestión del Estado (del Congreso de la República) emitió 
el Oficio N.° 1347-2021-2022/CDRGLMGE-CR mediante el que solicita a la Presidencia 
del Consejo de Ministros - PCM opinión sobre el Proyecto de Ley N.° 1409/2021-CR.
El 18 de marzo de 2022, el MINSA recibió el Oficio Múltiple N.° D000592-2022-PCM-SC 
mediante el que la Secretaria de Coordinación de la PCM le solicita emitir opinión, en 
el marco de las competencias de dicho ministerio, sobre el precitado Proyecto de Ley.

1.1.

1.2.

ANÁLISIS
Según la fórmula legal del Proyecto de Ley materia del presente análisis, el objeto de la 
Ley (artículo 1) abarca, entre otros aspectos, la remediación de los daños producidos 
por la contaminación del lago Chinchaycocha; pero, al describir la finalidad de la ley 
propuesta (artículo 2), no existe vinculación alguna a la salud de las personas; sin 
perjuicio del hecho de que la salud ambiental1 pueda generar riesgos y tener efectos 
directos sobre la salud de las personas.
Pese a que el objeto y finalidad del proyecto no recaen sobre la población, en el artículo 
5 de la fórmula legal se propone que una de las funciones de la pretendida Autoridad 
Autónoma sea la de "Buscar los mecanismos para resarcir y contribuir o favor de las

2.1.

2.2.

1 Según la Organización Mundial de la Salud, "La salud ambiental comprende aquellos aspectos de la salud humana, incluida 
la calidad de vida, que son determinados por factores ambientales físicos, químicos, biológicos, sociales y psicosociales. 
También se refiere a la teoría y práctica de evaluación, corrección, control y prevención de los factores ambientales que 
pueden afectar de forma adversa la salud de lo presente y futuros generaciones". En; 
https://www.scielosp.org/article/rpsp/2000.v7n3/137-147/

Av. Salaverry 801 
Jesús María. Lima 11, Perú 
T(511) 315-6600

TOT Siempre
< | f con el pueblo

www.gob.pe/minsa

https://www.scielosp.org/article/rpsp/2000.v7n3/137-147/
http://www.gob.pe/minsa
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comunidades campesinos que se encuentran ubicados alrededor del Lago 
Chinchaycocha que resultan afectadas" (literal q), de manera que esta función 
sobrepasa los extremos para los que se pretende crear a dicha Autoridad.
Lo mencionado es de especial interés del MINSA toda vez que, al existir relación directa 
entre salud ambiental y salud de las personas, el ejercicio de la función que indica el 
propuesto literal q el articulo 5 podría recaer sobre las competencias del sector Salud 
(entre ellas las relacionadas a la exposición poblacional a metales pesados y otras 
sustancias químicas), pese a que ello, como mencionamos en el numeral 2.3 del 
presente informe, se encuentra fuera del objeto y finalidad de la propuesta legislativa. 
Consecuentemente, es pertinente sugerir la precisión respectiva en el sentido de que 
la búsqueda de mecanismos no recaerá sobre los asuntos de la salud de las personas, 
máxime cuando la exposición de motivos del respectivo Proyecto de Ley tampoco 
justifica injerencia alguna sobre la salud de las personas.
Sin perjuicio de lo mencionado, la información y resultados logrados por la propuesta 
Autoridad Autónoma son de interés del sector Salud, precisamente porque las materias 
sobre las que recaen las funciones de dicha Autoridad tienen relación directa con la 
salud de las personas. Consecuentemente, es pertinente que toda información que 
obtenga dicha autoridad, relacionada al riesgo que puede implicar a la salud de la 
población de las comunidades afectadas por la contaminación de lago Chinchaycocha, 
sea remitida de manera oportuna a la autoridad de salud competente para la respectiva 
toma de acciones sanitarias.

- *

2.3.

2.4.

2.5.

III. CONCLUSIONES

Por lo expuesto, la Unidad Funcional de Atención a Personas Expuestas a Metales Pesados y 
Otras Sustancias Químicas emite OPINIÓN FAVORABLE, CON OBSERVACIONES respecto a que: 

La función contemplada en el literal q) del artículo 5, debe precisar que no recaerá 
sobre materias de salud de las personas.
Toda información que recabe la Autoridad Autónoma del Lago Chinchaycocha debe ser 
puesta en conocimiento de la autoridad de salud competente, a efectos de que se 
adopten las acciones sanitarias correspondientes.

3.1.

3.2.
>¿06 LL®

IV. RECOMENDACIONES

Recomendamos remitir el presente informe a la Oficina General de Asesoría Jurídica.

Es cuanto informo para los fines consiguientes.

Atentamente,

u N I •TERIO DE SALUD
Ntfkim

toL&yt:...
M.C. TANIA TBRESAlOPBZ ZEKTENO 
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Visto el INFORME N°073-2022-UFAPEMPyOSQ-DENOT-DGIESP/MINSA que antecede, el suscrito 
lo hace suyo en todos sus extremos, por lo que se remite a la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, para conocimiento y atención correspondiente.
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. Visto el INFORME No073-2022-UFAPEMPy0SQ-DEN0T-DGIESP/MINSA que antecede, el suscrito 
lo hace suyo en todos sus extremos, por lo que se remite a la Oficina General de Asesoría 
Jurídica.
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